
ASO  X X XggptTB U C A  P E  HOJt D U B A S
C E N T R O -A M E R IC A

LA GACETA
Periódico Oficial de la República de Honduras

SERIE 263 T E G U C IG A L P A : 24 D E N O V IE M B R E  D E  1905 -{ N U M E R O  2.625

S U M A R I O
gfjEBRA—Se autoriza el pago de unas medicinas—
w ^  concede una licencia y  se nombra sustituto- 

ge autoriza la erogación de $ 47.00— Se mandan 
pagar unas medianas— Se mandan pagar unas 
¿¿dichias— Se acuerda el pago de $ 10*00—Se 
autoriza el pago de unas medicinas—Se mandan 
pagar unas medicinas— Se autoriza el pago de 

medicinas— Se mandan pagar unas medici
n a s —Se mandan pagar unas medicinas—Se 
maTwífln pagar unas medicinas— Se mandan pa
gar rmna medicinas— Se cambian las imputacio- 
les de unas cantidades.

SACIES DA Y  C RED íTO  PU B LIC O — Se concede 
dos meses de licencia— Se concede licencia ai 
Administrador de Rentas de Cortés— Se autoriza 
d gasto de $ 121.00— Se autoriza el gasto de 
$25.00 mensuales— prorrogan los efectos de 
rm acuerdo— Se autoriza la erogación de$ 435.05.

BALANCE correspondiente al mes de mayo de 1905 
—Estado Demostrativo de los Ingresos y  Egre
sos de Especies Fiscales habidos en las Oficinas 
de Hacienda de la República durante el mes de 
mayo de 1905—Comprobación de los Ingresos y 
Egresos por Administraciones.

AVISOS.

GUERRA

Se autoriza la erogación de$ 47.00

Tegucigslpa: 4 de septiembre de 1905.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que el Administrador de Rentas de Cholo- 
teca entregue al Comandante de Armas de 
aquella plaza cuarenta y siete pesos, valor de 
mqdia docena de sillas que comprará para uso 
de dicha Comandancia. Esta erogación se 
imputará á la partida 8.*, capítulo V , Depar
tamento de Guerra, del Presupuesto.— Co
muniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sotero Barakona.

- Se autoriza el pago de unas medicinas

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1905.

El Presidente de la Re* úfclu a 
a c u e r d a :

Que el Administrador de Aduana de Ama- 
pala pague á don Enrique Kohnoke la su
ma de {$ 206 87) doscientos seis pesos o< hen 
ta y siete centavos, valor de las medicinas que 
suministró á los enfermes de aquella guarni
ción, durante el mes de julio último. H¡s- 
taerogaeión se imputara á la partida 
capitulo V , Ramo de la Gnerra, del Presu
puesto General.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barakona.

Se concede una Ucencia y  se nombra sustituto

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1905. 

®  Presidente de la República 
a c u e r d a :

Conceder licencia, por el término de seis 
al Comandante de Armas de la sección 

*ómar de Maréala, Coronel don Jesús A re- 
y anexar la Comandancia al Mayor 

pe Plaza Capitán don Rómulo García, quien 
sustituido en sus funciones por el Capi- 
de aquella guarnición.— Comuniqúese. 

A&torizado por el señor Presidente.
H  Secretario de Estado en el Despacho de 

«Guerra,
Solero Barakona.

Se acuerda el pago de $ 10.00

Tegucigalpa: 5 de septiembre de 1905.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que en el tiempo y  forma que determine el 
señor Ministro de Hacienda se pague á 
don Abeatar Ramírez, vecino de Goascorán, 
la cantidad de ($ 10.00) diez pesos, en resti
tución de igual suma que en efectivo dió pa
ra el sostenimiento de las fuerzas legitímistas 
del Sur, durante la guerra civil de 1903. 
Esta erogación se imputará á Campaña Le- 
gitimista de 1903.” — Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Gnerra,

Sotero Barakona.

Se mandan pagar unas medicinas

Tegucigalpa: 5 de septiembre de 1905.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que el Administrador de Rentas de Tasca
rán pague á don Eduardo Bonilla (8 35.87) 
treinta v cinco pesos ochenta y siete centavos, 
valor de las medicinas que suministró á los 
enfermos de aquella guarnición durante el 
mes de agosto último. Impútese esta eroga
ción á la partida 8.% capítulo V , Ramo de 
Guerra, del Presupuesto Genera!.— Comuni
qúese.

Autorizado por el sefior Presidente.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Barakona.

Se pagar uno» medicinas

Tegucigalpa: 5 de septiembre de 1905.

Ei Presidente de la República 

a c u e r d a :

Qae el Administrador de Rentas de Santa 
Bárbara pague al Doctor Carlos W . Ben- 
nett la suma de ($ 12.06) doce pesos seis 
centavos, valor de las medicinas que suminis
tró á los enfermos de aquella guarnición du
rante el mes de julio último. Esta eroga- 
ciÓfl se imputará á la partida 8 .a, capitulo V, 
Ramo de Gnerra, del Presupuesto General.—  
Comuniqúese.

Autorizado por el soñor Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra, Solero Barakona.

Se autoriza el pago de unas medicinas

Tegucigalpa: 5 de septiembre de 1905-

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que el Administrador de Rentas de Toro  
pague al D r. PíoSuárez la suma de (8 63.62)' 
sesenta y tres pesos sesenta y  dos centavos, 
valor de las medicinas que suministró á los 
enfermos de aquella guarnición durante el 
mes de mayo último. Eata erogación se 
imputará á la partida 8.a, capítnlo Y, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— Comru 
níqnese.

Autorizado por el señor Presidente.

El Secretario de Estado en el Despacho de- 
la Guerra,

Solero Barakona.

be mandan pagar unas medicinas

Tegucigalpa: 5 de septiembre de 1905.

E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que el Administrador de Rentas de Toro- 
pague al Dr. don P ío  Snárez la suma de 
($  32.24) treinta y dos pesos veinticuatro cen
tavos, valor de las medicinas qae suministró á 
los enfermos de aquella guarnición dnrante 
los meses de marzo y abril últimos. Esta 
erogación se imputará á la partida S .a, capí
tulo V , Ramo de la Guerra, del Presupuesto 
General.—-Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despacho dé
la Gnerra,

Solero Barakona.
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Se autoriza el pago de unas medicinas

f

Tegucigalpa: 6 de septiembre de 1905. 

El Presidente de la República
a c u e r d a : ,

Que el Administrador de Aduana de Tru- 
jillo  pague al Doctor H. Pringruber la can
tidad de 8 29.00, valor de las medicinas^ que 
suministró á los enfermos de la guarnición 
de Inona, durante el mes de abril próximo 
pasado. Esta erogación se imputará á la par
tida 8.*, capítulo V , Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.— Comuniqúese,

Autorizado por el señor Presidente.

E1 Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

jSotero Barahona.

Se mandan pagar unas medicinas

Tegucigalpa: 6 de septiembre de 1905.

El Presidente de la República 

a c u e r d a  :

Que el Administrador de Rentas de Santa 
Rosa pague al señor Eduardo Hernández la 
suma de 8 25.42, valor de las medicinas que 
suministró á los enfermos de aquella guar
nición durante el mes de julio último. Este 
gasto se imputará á la partida 8.% capítulo 
V , Ramo de Guerra, del Presupuesto vigen
te.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
la Guerra,

Sofero Barahona

de

Se mandan pagar unas medicinas

Tegucigalpa: 6 de septiembre de 1905. 

Ei Presidente de la República 

ACUERDA:

Que el Administrador de Rentas de Yus- 
-caran pague á don Eduardo Bonilla 8 35.00, 
valor de las medicinas que suministró á los 
enfermos de aquella guarnición durante el 
mes de julio próximo ̂ pasado. Esta erogación 
se imputará á la partida 8.** capítulo V , Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General.— Co
muniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la  Guerra,

Sofero Barahona.

Se mandan pagar tmaa medicinas

Tegucigalpa: 7 dé septiembre de 1905.

351 Presidente de la República 

ACUERDA:

Que el Administrador de Rentas de Coma- 
Tagua pague á don Jesús Rendaba la canti
dad de ($  73.85) setenta y tres pesos ochenta 
y cinco centavos, valor de las medicinas que 
suministró á los enfermos de aquélla guar
nición durante el mes de julio último. Este 
gasto se imputará á la partida 8.*, capitulo 
V , Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ra!.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

B1 Secretario de Estado en el Despacho de 
la  Guerra,

Sofero Barahona.

Se mandan pagar anas medicinas

Tegucigalpa: 7 de septiembre de 1905. 

E l Presidente de la República

a c u e r d a :

Que el Administrador de Aduana de T ru - 
jillo  pague al Doctor R. Arguello la suma de 
(8 61.75) sesenta y un pesos setenta y cinco 
centavos, valor de las medicinas que suminis
tró á los enfermos de aquella guarnición du
rante el mes de julio último. Esta eroga
ción se imputará á la partida 8.% capitulo V, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto General.—  
Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
la Gnerra,

Sofero Barahona.

de

Se cambian las imputaciones de unas cantidades

Tegucigalpa: 7 de septiembre de 1905.

E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que las cantidades de 8 660.00, 8 2.678.30, 
8 894.50, 8 200.00, 8 17.70, 8 150.00 y 
8 12.00, pagadas por el Cajero Nacional en 
el mes de julio último, y detallada la inver
sión de cada una de ellas en el acuerdo de 
22 del mes recién pasado, se imputen así: la 
primera, tercera y  cuarta, á la partida 4.% 
capitulo Y ; la segunda, á la partida única, 
sección Gnardia de Honor, capitnlo I I ;  la 
quinta, sexta y séptima, á la partida 7.a, ca
pitnlo I I ,  todas de la Ley de Presupuesto co
rrespondiente al año económico de 1904 á 
1905.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

É l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, * 1 2

Sofero Barahona.

HACIENDA T  CREDITO PUBLICO

Se concede dos meses de licencia

Tegucigalpa: 30 de agosto de 1905.
El Presidente

a c u e r d a  :

1. °— Conceder dos meses de licencia que 
ha solicitado don Antonio Becerra, Guarda- 
almacén de la Aduana de Trnjillo, para se
pararse del empleo; y

2. °— Nombrar interinamente para susti
tuirlo, por igual tiempo, con el sueldo de 
ley, y  bajo la responsabilidad de aquel, á 
don Lisandro Becerra.— Gomuníquese.

Autorizado por el señor Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

Se concede licencia al Administrador de 
Rentas de Cortés

Tegucigalpa: 30 de agosto de 1905.
El Presidente

ACUERDA:

_ 1*“— Conceder con goce de sueldo, al Ad
ministrador de Rentas del departamento de 
Cortés, don Fracisco Salgado, nn mes de li
cencia que ha solicitado, fundándose en mo
tivos de enfermedad; y 

2;**— Encargar, por igual tiempo, de aque
lla Administración, al Contador de la mioma 
den Saturnino Gaseo. La erogación se im

putará á la partida 3 a, capítulo IX , Gastos 
Diversos, Departamento de Hacienda, del* 
Presupuesto General de Gastos.— Comaní 
qnese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el 

Hacienda y Crédito Público,
Despacho de

Saturnino Medal.

Se autoriza el gasto de $ 121.00

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1905. 
* E l Presidente

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de ciento veintiún pe- 
sos, valor de cuarenta y cuatro vestidos que 
el Administrador de Rentas del departamen
to de Copán mandó confeccionar, á razón de 
dos pesos setenta y  cinco centavos cada uno 
para los soldados del resguardo del Inspector 
de Hacienda del mismo departamento. La 
erogación se imputará á la partida 7.4, capí, 
tulo IX , Departamento de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos.— Comuna 
quese.

Autorizado por el señor Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

Se autoriza él gasto de 8 25.00 mensuales

Tegucigalpa: 6 de septiembre de 1905.

E l Presidente
a c u e r d a :

Que el Administrador de la Aduaná de 
Puerto Cortés continúe pagándose, durante 
el corriente año económico, la cantidad de 
veinticinco pesos mensuales que le correspon
den como sueldo, eu su calidad de Inspector 
de la tsHonduras National Lottery C.°,”  ha
ciéndose la imputación del gasto á la partida
7.a, capitnlo IX , Gastos Diversos, Departa
mento de Hacienda, del Presupuesto General 
de Gastos.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despachó de 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

Se prorrogan los efectos de un acuerdo

Tegucigalpa: 6 de septiembre de 1905.

E l Presidente
a c u e r d a :

Prorrogar por e! presente año económico 
los efectos del acuerdo de 25 de octubre de 
1904, por el cual se autorizan las siguientes 
erogaciones en el Ramo de Hacienda:

Para nn escribiente extraordinario 
en la Oficina de Centralización,
á 8 40.00 al mes..................... 8

Para gastos de escritorio y  fo 
rraje del Inspector de Hacienda 
de Tegucigalpa, á 8 8.00 al mes.

Para gastos de escritorio y  fo 
rraje del Inspector de Hacienda 
de Trnjillo , á 8 8.00 al mee.. .

Para aneldo de nn Guarda para
Xriona, á 8 50.00 al mes..........

Para la escolta del Inspector de 
Trn jillo : sobresueldo de lo asig
nado en el Presupuesto, para 
pagar al cabo, 8 0.80 diarios, y 
8 0.75 á loe soldados................

V a n ................................ 8 1.734.33

480.00

96.00

96.00 

600.60

452-33

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



_______CENTRO-.a  MiCRTn a

Tienen.............................. $ 1.731.33
««a  eseldo de UD Guarda para
d o ra d o , á $ 50.00 ................ 600.00
f uT-j fcfoMn de nn Guarda de Sa-

60.00 mensuales.......... 720.00
ayaalqailer de la casa que oenpa 

ik Administración de' laAdnana
”e fca Ceiba á $ 50.00 ............ 600.00

Para íilqailer del ed ific io  que ocu- 
f  „  ¡a d ecen c ia -A d m in is trac ión

^Tela , á $ 25.00 al m es........ 300.00
Ja escolta del Inspector de 

‘ •Hacienda de El Porvenir; exce- 
g^sebre lo asignado en el Presn- 
wiftsto. para pagar al cabo § 0.80 
Jfdfo, j  $ 0.75 á los soldados.. 462.33
Bada escolta del Inspector de 
jy a  compuesta de 1 cabo y

pelados.................................  338.75
^csneldo de la Tenencia-Ad- 
¿jjnjatración de Tela, á 8 20.00
af s*eff............................. 240.00

País alquiler de la casa que ocu
pa h  Administración de lientas
& LaPaz, á $ 10.00..............  120.00

ftes eneldo de nn Inspector de 
Hacienda, para el departamen
to de Cortés, á $ 75.00 ..........  900.00

pea. haberes del resguardo del 
.ffifemo, 1 cabo y 4 soldados.. .  1.887.00

pa» forraje y escritorio para el 
adamo Inspector, á 8 8.00
¿mes...............» . . ................... 96.00

fura: eí resguardo de nn cabo y 
i  soldados del Guarda de E l
Triaagio..................................... 1.387.00

Tara escritorio y forraje del Ins- 
peetor de Hacienda de Las I e¡* 
las de la Bahía, á 8 8.00 al mes. 96.00 

^eaaobresneldo de la escolta del 
ademo Inspector, á efecto de 
pagar $ 0.80 diarios al cabo, y  
10.75 á los sol dados................ 462.33

471

AVISOS

A T A Y A S IO  A T A L A ,

Juez de Paz de lo Criminal de E l Triunfo, por mi
nisterio de la ley, á los Jueces de instrucción y  de
más autoridades de la República, hago saber el auto 
que dice;— “ Juzgado de Paz de lo Criminal, por mi
nisterio de la ley: octubre diez de nvM novecientos 
cinco.—Visto el anterior proceso, aparece compro
bado, por indicio racional de culpabilidad, que el 
reo prófugo Inés Mercado es autor del delito de le
sión menos grave en la joven Petrona Valle jo , veri
ficado el martes tres del corriente, entre seis y  siete 
de la noche, en el lugar de E l Potrero, aldea de San
ta Teresa, de esta jurisdicción, este Juzgado, á nom
bre de la República y  en aplicación de los artículos 
46, Ley de Enjuiciamiento Criminal, y  408 del Có-

Suma..............................,$ 9.743.74
Las imputaciones al Presupuesto General 

áe Gastos, se harán como sigue: capítulo IX , 
Gastes Diversos, partida 2.*, 81.020. Ó0; par- 
üáa3.% 1.626.99; y partida 7.», $ 7.096.75. 
—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

Secretario de Estado en el Despacho de 
y Crédito Público,

Saturnino Modal.

Se autoriza la erogación de $ 435.05 

Tegncigalpa: 6 de septiembre de 1905. 

P3 Presidente
a c u e r d a :

durante el presente afio económico se 
^írfaiuen pagando por el Administrador de 

3e este departamento los siguientes

, , reído del Inspector de Hacienda, á
Jí35.80 al mes.   .................... 8 300.00

E n  alambrado de la Admiaistra- 
Qén, á 8 0.87 diarios................... 135.05

Suma................ .................. 8 435.05
I® imputación se Hará al Capitulo IX , 

diversos, Departamento de Hacienda, 
*4 Presupuesto General de Gastos, como si- 
5*6: á la partida 3.% $ 300.00, y á la partida 
*•* 8 135.05.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
®  Secretario de Estado en el Despacho de 

* y Crédito Público,
■Saturnino Modal.

digo Penal, decreta auto de prisión provisional al re— 
' ferido reo prófugq_Inés Mercado, por reinefeteaefar 

— de nuevo delito. Y  no habiéndose logrado su cap
pa ÍT,frQ„  c. . . , _  _ , i tíira, requiero y  suplico á los señores Jueces que si

clio de -<í v Estad,0 en el ÜesPa_ 1 apareciese en su jurisdicción, sea capturado y  resaf-
DIP Publicas, al señor W . M . tido á este Juzgado ó al de Letras del departamento.
“ Amori/i’ í í 02'  ̂ 7 Apoderado General de la ’ con inserción de este auto.— Yotifíquese.— Atanoslo
v  Co.mPanya en esta República, . Ayala.— D. Galludo, Srio.” —Filiación: estatura y
f ÍÍUlentes> kace saber: que con 1 cuerpo regular, color trigueño, sin barba, ojos raya- 
,-i del mes en curso se ha presentado , dos, pelo negro liso, cara barriente, descalzo, viste,

oaer ügecutivo el señor bhennan E . Haüam sencillo, como de diez y  ocho años de edad, soltero,

___. .—. . ;—7,— -i— wuu.vs.uu xit viajjt-  a uaw uc molture ue mu uovec
gaaa con igual objeto a la compañía referida, por de- í Atanasio Ayala.— D. Galíndo, Srio. 
creto numero 46 dado por el Congreso Yacional el i
once de febrero de mil novecientos uno — Te<nici- ¡ __________________________________________
galpa, 31 de octubre de 1905. ** )

S. M E D A L . ¡ JOSE M A R IA  V IL L E D A ,

Juez de Letras de esta sección, á los Jueces de ins
trucción y demás autoridades de la República, hago 
saber: que en el Tribunal de mi cargo y  con fecha, 
veintiuno de septiembre del presente año se ha de
cretado auto de prisión contra el individuo Julián. 
Hernández por el delito de hurto de una vaca prieta 
de propiedad de don Cefermo Cuestas, hecho come
tido en esta jurisdicción. En nombre de la ley re
quiero y  suplico á Ud. la captura y  remisión á estas 
cárceles del expresado reo Julián Hernández por n o  
haberse logrado su captura. La filiación de este se 
ignora.— Ocotepeque, octubre once de mü novecien
tos cinco.—X  M, Villeda.— Rafael Chinchilla, Sria.

Tipografía Nacional.— Avenida Cervantes.— N . « 42

B A L A K C E
correspondiente al mes de mayo de 1905

NOMBRE DE LAS CUENTAS

Dirección General de Rectas........
Aduana de Amapala...................

— — Puerto Cortés............
— — Trujülo.....................
— — La Ceiba,....................
— — Roatón......................

Administración de TegHCígalpa...
— — Cemiyagua___
_  — El Paraíso........
— — Cbolcteea.......
— — V a lle ...............
— — La Paz.............
— — Olandfo............
— _  Santa Bárbara.
— — Toro ..............
— — Gracias...........
— — Intibueá............
— — Oopán..............
— — Cortés..............

Renta Aduanera..........................
— de Aguardiente................
— — Licores...........................
— — Pólvora..........................

Timbradas.....................

Patentes de Licores. .......................
Títidos literarios...........................
Exportación de Ganado..................

— — Productos...............
'Lotería y  Muelle ...........................
Imprenta y  Encuademación............
2 p ,2  dé Montepío— .....................
Ferrocarril—Prodúceos....................
Ingresos Eventuales......................
Crédito Público...............................
Tesorería de Caminos. ... - - v —

_ — agua y  Luz Eléctrica..
Giros Postales................................
Hospital de] Norte --"■Aiü.V.........
Fondo de Instrucción Publica .... 
Junta de Fomento de La Ceiba —  Tjpgitmii9ía de 1963. >. •
Documentos por Cobrar .................
Préstamos .......................................
producto de Vapores......................
Depósitos.'.'....................................
t ywtw» Corresponsales..................
Cambios .....................................
Saldas Hendientes. ..........................
j,Kh-<3vi Reintegrable de Víveres —
EfospiÉárdé Copan.
Traslaciones Varias............-*....................... .
Departamento de Gobernación . . . . . . . . . .  ...

— — Justicia. .. ...... ...............
_ — Instrucción Pública ...  .
_ — Hacienda.......................
_  — Relaciones Exteriores........
_ — Fom ento.......................
_  — Guerra..........................

b a l a n c e  d e  p r u e b a

223.210 
40.967 

123.933 
9.532 

33.787 
4.069 

37.340 
7.871 
9 132 

11.985 
6.606 
5.431 
7.5S3 
8.377 
8.140 
3.411 
2. S il 

11.754 
16.614 

703 
23 541 

501 
245 

1 645 
1 955

2S

8.846
16.656

1.221
39

1.209
416
50

9.000

500
13.200
16.800

12
3.548

17
185.448
52.142
11.014
14.795
82.530

717
34.181

1G5.SS2

S 1.109.46S

03
01
87
63
42H
94
39
73

283492J¿
79
94
49
15
14
46
07
51%
66
mí
m20

00

SS
50
97
35
00
00
00 '  
00 
00 
SS 
94 
30

M*
i *
81
73
32
46

S5%

215.842 
87.990 
99 899 
20.063 
19.344 
3.789 

■35.450
7.865 
9.072 
9.894 
7.142
5 409 
7.509 
8.951 
8.141 
4.573 
2.862

13.763 
16.SS 

123.046 
100,222

6 293 
3.434

21.685 
3.269 
4.080 

40 
510 

3.039 
14.590 

540 
454 

31 084
5.865

12.938 
1 541 

383 
1 486 

150 
1.334

7 638 
63

2 500 
3.450

7 698 
17

214.666

$ 1.109.468

02
a7
29
51

r *

S55á
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472 REPUBLICA DE HONDURAS

ESTADO DEMOSTRATIVO
de los Ingresos y Egresoslde Especies Fiscales habidos en las Oficinas de 

Hacienda de la República durante el mes de mayo de 1905

N O M B R E  d b  l a s  C U E N T A S

Aguard ien te............................
licores .....................................
P ó lv o ra ....................................
Papel Sellado...........................
T im b re s ................................
Boletas Pecuarias...................
Tarjetas Telegráficas.............
Especies Postales....................
Im i íresos..................................
Pólizas......................................
Manifiestos................................
P erm isos..................................
Pases de Naves .....................
Matrículas de Embarcaciones.
Patentes de Sanidad...............
Cartas de Navegación.............
Billetes del “ 22 de Febrero” . .
T ítu los de Abogado . . ............
Especies Vencidas...................
Patentes de Licores.................
Puros F inos.............................
Espadas.....................................

Salta Mtsnox INGBESOS | TOTAL EGRESOS

8 306.554 14} 8 128.147]50 8 434.701¡64} $ 100.689|39}
54.255 76 7.856 25 62.112 01 6.293 87}
73.307 51 2.600 00 75.907|51 5.234 87
18.953 30 1.717 10 20.670140 3.71320

2.664.664 78 5.600 00 2.670.26478 24.150^01
66.079 9o 29.950 00 96.029 95 10.22600
48.160 09} 14.565 00 62.725 09} 13.58425

192.02S 47 250 00 192.278 47 3.628,19
78.954 96 78.954 96 77Í50
17.079 41 600 00 17.679,41 1.705 50

9.428;50 500 00 9.92850 72b'00
50.35000 ....... t .* » - * 50.350 00 256 00
63.178 50 63.178,50 479,00

1.873 50 ................. . . . 1.873¡50 2 00
56.620 00 56.62000 403 50

1.060 50 1.060Í50
1.120 00 1.120 00 I
1 ,900|ü0 i.ooo loo 40'¿0

16.324¡92 16.324Í92
305.860 00 7.500 00 313.360Í00 12.7S0¡00

7 50 7 50 1
1.950 00 1.950j0D .....................i . . .

$ 4.029.711 80 8 199.285 85 8 4.228.99765 $ 1S3.988¡79
4.029.711 80 4.045.00886

$ 4.228.997 65 1 " 1 
8 4.228.997'65

$

Salto m  rae

334.0122^ 
55.S18 m  
70.673 
16.9572#

2.646.11477 
85.803 95 
49.1408a 

188.650,2$ 
78.87746 
15.973^1 
9.202 o0 

50.094 00 
62.69950 
1.87150 

56.21650 
1.060 50 
1.120 00 
1.86000 

16.324 92 
300.5S0;00 

7Í50 
1.950100

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ i

4.045.00886

1

Comprobación de los Ingresos y Egresos por Administraciones

Dirección General de Rentas........
.Aduana de Amapala.....................

„  Puerto Cortés..............
„  T ru jillo ......................
„  La Ceiba......................
,, Roatán........................

Administración de Tegacigalpa___
>> „  Comayagua-------
„  „  El Paraíso.........

Choluteca.......
ja Valle. . . . . .  ..

jj yj La Paz .. . . ,
„  Olancho...........
>■> 3i Santa Bárbara.
«  „  Yoro.................
»  ,, Gracias............
3 ,  3 3  In tibu cá .............
3 3  > 3 Copán ..................
3 3  3 3  Cortés . . . . . . . .

Oficina de Centralización de Cuentas.— Tegncigalpa: 15 de agosto de 1905.
V .° B.°

S. H e r jt í.iíd b z  t  Hebitíhdez.

8 3.052.544 41 8 31.382 10 8 3.083.926]51 8 30.800¡75 8 3.053.125 76
81.729 29 8.311 25 90.040154 2.974 03 87.066 51

113.485 27 113.485 27 5 666'86 107.818 41
76.598 98 76 598-98 4 750'11 71 84887
77.452 74} 20.443 75 97.896 49} 8 Í964 Í8 } ss '.m 01
45.650 45 9.568 75 55.219i20 1.758198 53.460 22

156.842 99 42.977 50 199.820Í49 32.325'72 167.494 77
44.444 28 3.223 75 47.668 03 5.22Sfl6 42.439 87
27.671 40 7.14o 00 34.81640 7.68621 27.130 19
27.491 05 7.738 124 35.224 17} 8.262 31} 26.961
30.563 68} 2.881 25 33.444 93} 3.815 16} 29.629
16.433166 5.162 50 21.596 16 4.386 74 17.209 43
34.202:65} 7.513 !874 41.714 52} 7.364 33} 34.350 19
49.48513 7.920100 57.405 13 24.489 24 32,915 8 »
36.624,07 3.527 50 40.151 57 5.03041 35.121 ¡16
30.855,99 2.730100 33.585 99 2.92122 30.664Í77
25.206 41 2.6s3 75 26.890 16 2.767 40 24.122176
52.513 14 8.823 75 61.386 89 10.885'03 50.451186'
49.916 20 28.260 00 78.17-6 20 13.911631

64.264 57.

8 4.029.711 80 8 199.285 85 8 4.228.997 65 8 183.988 79 8 4.045.O0S S6
4,029.711 80 4.045.008186

8 *4,228.997 65 8 4.22S.997 65

Sato. Rodríguez.
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